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1. OBJETIVO. Suministrar información para la inscripción y uso del servicio del gimnasio por parte de los funcionarios de la Contraloría General de la República de nivel central y del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. DEFINICIONES.

2.1. Convocatoria. Anuncio o aviso con el que se busca la participación de las personas a una actividad.

2.2. Inscripción. Acción de registrarse conforme plazos y requisitos, en una actividad o programa.

DESARROLLO

3.1 Proyectar por parte del Profesional Especializado del Grupo de Recreación, Cultura y Deporte, con apoyo de comunicaciones, al inicio de la prestación del servicio en cada vigencia de cada año, la convocatoria, que deberá incluir: fechas de inscripción, fechas de prestación del servicio, y requisitos conforme al protocolo o documento establecido por la entidad.

3.2 [bookmark: _GoBack]Con el apoyo del Grupo de Sistemas, verificar el cupo máximo habilitado en el sistema, teniendo en cuenta que las inscripciones se realizan en línea, mediante un link habilitado para tal fin.  Este sistema, emitirá una respuesta automática en caso de ser preinscrito, indicando el plazo para enviar la valoración médica y/o pago de la inscripción.  En caso de no haber más cupos, el sistema envía respuesta informando la situación.  La información se consolidará en una hoja de cálculo la hora y las respuestas enviadas a los funcionarios.

3.3 El auxiliar administrativo, quien administra el correo institucional del gimnasio, deberá revisar los documentos requeridos a los funcionarios preinscritos, como lo son consignación (número, valor, nombres y fechas) y valoraciones médicas recibidas.  En caso de no cumplir con lo establecido, deberá informarlo al funcionario por este mismo medio.  El número de la consignación no podrá repetirse en ninguno de los casos.

3.4 El auxiliar administrativo, generará y enviará al correo institucional de cada funcionario la factura electrónica por parte de la entidad.

3.5 El auxiliar administrativo, diligencia y envía el listado de los funcionarios inscritos al encargado del apoyo del gimnasio mediante el formato F-M-340-17 Consolidado Participantes Gimnasio.

3.6 El encargado del apoyo del gimnasio deberá diligenciar la asistencia durante el mes, así como reportar cualquier novedad que afecte la integridad del usuario o la prestación del servicio.

3.7 Mensualmente la persona a cargo del gimnasio, deberá reportar el listado de asistencia con las novedades que se presenten las cuales serán tenidas en cuenta para las próximas inscripciones.

3.8 Mensualmente el auxiliar administrativo deberá enviar el consolidado de participantes e ingresos al profesional especializado para la rendición de informes, indicando el valor consignado por cada uno, número de la consignación y número de factura emitida.
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